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NOTICIAS DI ESPAftA.
Barcelona i; de Mayo.

St ngniide la obstinación de lo» facciosos, no «on menos tctirot 
al patriotismo jr el valor incontrastable de los amantes de la Constitu
ción y del Rey en disipar esas cuadrillas de malvados ó í. minees , que 
tomando un nombre sagrado, atropellan todas las leyes divinas y bu- 
manas. El zelo de las autoridades , el entusiasmo de la tiopa y de la ofi
cialidad , y la emulación de todos los buenos en correr al exterminio 
de estas cuadrillas reunidas, deben sernos un garante seguro de que la 
provincia de Catalufia se verá en breve libre de las agitaciones que en 
el día la inquietan.

Nuestros periódicos publican sobre el particular las noticias si
guientes:

Avito del Sr. jefe político de esta ciudad de ayer 34.
El comandante D. iíamon Cali me dice con fecha de ayer desde 

Manresa lo que sigue :
» Acabo de saber positivamente que los facciosos que atacaban i 

Berga fueron completamente batidos ayer , dispersos y perseguidos á 
mas de tres horas de distancia.

» El Sr. comandante general del octavo distrito conde de Altnodo- 
bar me dice en 17 de este mes desde Orifauela que ha dispuesto que el 
regimiento de infantería de Málaga y toda la fuetea disponible del 
de caballería del Rey pasen inmediatamente á Tarragona , y añade que 
está pronto á marchar bácia Catalufia con cuantas tropas tiene á sus 
órdenes, si fuese necesario.”

A las seis y media del 2 x salió de Martorell con su tropa el co
mandante Taverne á recorrer los pueblos inmediatos : se habían presen
tado muchos facciosos, y te esperaba muy en breve el restablecimiento 
de la tranquilidad.
__Según noticias habia recelos en Puigcerdá de que los facciosos inten
taban invadir aquella villa, que parece tienen señalada para hacer de 
ella un punto de apoyo. Los que debían verificar el ataque son los 
secuaces de Misas que existen en la frontera. El a a se observaron mo
vimientos que hicieron temer alguna tentativa; pero todos aquellos 
habitantes se preparaban á una valerosa defensa.
__El ayuntamiento de Olesa da parte de haber convocado i sus con
ciudadanos el xa , y de haberles hecho presente que existiendo un par
tido contrario al sistema actual de Gobierno, declarase cada uno si 
se inclinaba al partido de la virtud, obedeciendo la Constitución , ó al 
díscolo y criminal de la sedición , á lo que respondieron que habían 
jurado la Constitución de la Monarquía, y que no so amente qu.rian 
obedecerla, sino cooperar al exterminio de ¡os miserables que pertur
ban el sosiego y la tranquilidad de los pacíficos ciudadanos.

: __Esta tarde ha llegado un ayudante de artillería con un parte para el
i Gobierno político, y la noticia de que las columnas de láveme, San 
i Miguel y Cerezo, que juntas componen la fuerza de mas de 600 hum- 
| bres, han llegado al Vilar, donde han hallado zoo facciosos, que d.sde 
í luego se han repartido en puntos eminentes , y el cabecilla llamado el 
i Herrero se ha fortificado en su casa propia, que ha construido hace 
v mucho tiempo para este objeto. Los que le acompañan son zo ó 3 x 
; hombres, y según el regalo que va á hacérseles esperamos que no latúa- 
< z»n dos días en verse reducidos á cenizas la casa y los picaros que en

cierra.
Con fecha de 3 2 escriben de Calaf lo que sigue:
En toda la jornada que hemos hecho desde Cervert hemos estado 

en un continuo ataque con los facciosos; pero los hemos dispersado y 
escarmentado.

Centra o y. Las tropas que se habían reunido en esta han formado 
tres divisiones con el objeto de ver si cogen por todos los flancos las 
gavillas de estos alrededores, que han disminuido bastante con el in
dulto y con las escaramuzas que han tenido.

En la acción con Bellido perdieron unos 50 hombres; y como ven 
la decisión de las tropas, y que nuestras balas matan (lo que no creían 
por lo alucinados que les tenia el Trapease) , muchos se han escurri
do á sus hogares, desengañados ya de sus trápalas y mentiras. Esta 
ciudad se mira como conquistada , por cuyo motivo se han fortificado 
las tropas y demás que componemos el cuartel general en la universidad.
— Tenemos noticias de que una de las columnas salida* de esta se ba 
batido ya ; aunque ignoramos lo* resultado*.
— El ao salió de Tarragona para Reos la columna al mando de Haro, 
compuesta de los regimientos de Zaragoza, Barcelona, milicianos vo
luntarios de Mahon y 50 caballos._jil mismo sugeto que nos comu
nica estas noticias nos remite una cinta de las que llevan por escarape
la los faccioso* de Cervera, la cual e*de color encarnado , con unos 
hilaos de plata ea ambos extremos, y un lema en el centro qu« dice:

Mida del Sant Ckristo de Sant Antoni alad de la ciutat de Centra.
__El domingo último entró una partida de facciosos en Balagucr ; se
apoderó de los caudales que había en aqutl-z aduana, saqu ó varias 
casas (inclusa la del juez de letras, en la que rasgó cuantos procesos ha
bía), mató i dos patriotas, y puso en úbeitad á los presos de la cár
cel....
— Anteayer noche fueron presas en la Barceltntta, arrabal de esta 
ciudad , varias personas por haber dado voces y canudo canciones sub
versivas. Si resnílan delincuentes, esperamos que caiga pronto sebre 
sus cabezas la cuchilla de la ley.

» Tenemos, dice el Indicador , la satisfacción de anunciar á nues
tros lectores que todos los puntos de retirada á Francia se les han cor
tado á los facciosos , excepto el de la Junquera, y que el nu.ro co
mandante riel ccrdon sanitario francés acaba de asegurar que solo por 
este se les daría entrada, mas sin armas, y con la condición expresa de 
internarse en aquel país concluida la observación. Este solo punto de 
retirada está hoy custodiado por aoo milicianos bien decid.dosy si el 
comandante francés es, según parece, hombre de palabra y de ho
nor , bien presto pudiéramos vernos libres de e.ta infame canalla. 
—En Tárreza se han presentado 8z facciosos con armas , acogiéndose 
ai indulto. Este pueblo y los deTaradell, Víllagrosa y Angrasola han 
formado una confederación para defenderse contra las gavillas asesinas 
de la patria—De Gerona el 23 dicen lo que sigue: «Sabemos que 
nuestro infatigable gefe político ba pedido hasta cuatro veces retuerzo»,
refuerzos, reluerzos..... ó esta provincia se pierde__El prefecto de ios
Pirineos orientales parece ha conocido al fin la razón que asistía i nues
tro gefe , y contestado al oficio terminante que este le ¿rigió con mo
tivo de la protección que se concedía á lo* facciosos mas aüá de la 
frontera: que estaban ya dadas las órdenes para que los pu.stos fronte
rizos no admitiesen á ningún grupo de gente armada , y en caso nece
sario se les hiciese resistencia.”

Madrid Viernes jr de Mayo.
CORTES.

VXBsrtJBífC'\ DEL SFSo*. ACATA,.
Sejio’i crdinaria dtl yt.

Leída y aprobada el acia de ía anrcr.or, entró á jurar y tomó asien
to el Sr. A.l.on, diputado per Scvma.

La» Cortes rrc.b .1.1:1 can aprecio y mandaron pasar á la com sion 
de Salu i púb.ica una trp.sc jn de D. Francisco Salva , vecino de Bar- 
celo a, acompasando ufas tablas de la fuerza y densidad del calor en 
aquella ciudaJ d ti abo 1780 hasta el de l8zi: y otra txp .scon 
de D. Juan Antonio Hiniesta, encargado de la sociedad medica de Cá
diz para presentir á las Cutes el número l. , tomo g.1-’, del per.óhco 
de la in.smu que contiene el dictamen dado por la sociedad al G >bi:r- 
no seb e . 1 origen y modo de precaver la fiebre amar ó.a, acompañan
do el expresado número.

A la comisión de Milicias nacionales se mandaron pasar una expo
sición de varios vecinos de esta corte, manifestando sus observaciones 
sobre algunos ce los artículos que deben componer la ordenan.* de a 
mil.cía nacional locai ; y otra de los comandantes y oficiales de los ba
tallón. s de la misma de Sevilla y Osuna, man testando el sentar.; nto 
que les ha causado el proyecto de reglamento propuesto por el Gobier
no , haciendo vanas observaciones sobre el.

Las Gules oyeron con sat afección una solicitud de los milicianos 
de Mota del Cuervo para que se autorice a! Gobierno, a fin de que .os 
emplee en aquellos puntos que Kara m.vor necesidad de su aux. ic, y 
se recomiende al mismo esta solicitud para que la atienda con p:s.íe- 
reneis.

Varios oficiales y soldados residentes en Morrón , en exposición 
que dirigían a las Cortes, man.testaban que los individuos de aque. a 
v lla acababan de hacer servicios distinguidos á la causa de la libertad, 
dispersando a gunos facciosos que se reunían en las cercanías de Tama- 
rite , é impidi ndo la reunión de muclu gente que de una y otra parte 
del Cines pis.ban á reunirse con los facciosos, sin cuyo auxilio tal vez 
hubiera lle.ado la insurrección hasta Zaragoza, según era el nú
mero de gentes que salían de sus casas, y dispersaban aquel.os honrados 
vecinos; por cuya ra2on p e an á las G>rtes que hiciesen agura decla
ración honorífica en favor del singular simo.mer.to de estos interesados. 
Fotas oy ron con particular satisfacción el patriotismo de ¡a riiia de 
Monzon.

Se leyó la minuta de decreto relativa á !a habilitar on de! pumo de 
11 üat-'nijno en !a ibla de Cuta por de cuma v haiio ¿enor
me i lo acordado por l i* Corte*.

La comisión de Vis.ta del Crédito pub.ice, en v.sts de una sohci-



tud de D. León Aréjula, reclamando el pago de )9 doblones que se te 
adeudan por haber asistido en varias epidemias, como comisionado por 
el Gobierno en los años 1801, 1803,804 y Boj , opinaba que se le 
satisficiese lo que acreditaba por el Crédito público en los mismos tér* 
minos que á les demas acreedores del Estado. Aprobado.

La comisión primera Eclesiástica presentó los siguientes dictámenes:
Uno sobre el voto particular del Sr. Septien, individuo de la comisión 

primera de Hacienda, acerca de la recaudación del medio diezmo. La 
comisión manifestaba que el primero de los siete artículos que contenia 
dicho voto variaba muy poco de lo que ya se habia aprobado , y que 
los seis restantes versaban sobre reglamentos , en los que no debía ocu
parse el cuerpo legislativo; y por lo mismo opinaba que no debía hacer
te variación en lo aprobado. Aprobado.

Otro sobre el juramento que deben prestar los R&. obispos de Es
paña 4 S. S. Se mandó imprimir 4 petición del Sr. Casas.

Otro sobre las proposiciones de los Sres. Ordufia y Velasco, rela
tivas á la residencia de los que obtienen beneficios eclesiásticos. La co
misión Iss aprobaba , y se mandaron quedar sobre la mesa.

Otro sobre una exposición de los curas de Ecija, pidiendo se au
mentasen las parroqutas de aquella ciudad huta el número de ta. La 
comisión opinaba que d.bia pasar al Gobierno. Aprobado.

Otro sobre la queja dada por los curas beneficiados de Sta. María 
de Logroño contra el obispo de aquella diócesis por haber agregado al
gunos eclesiásticos á aquella iglesia. La comisión opinaba que este expe
diente debía resolverse por las leyes eclesiásticas. Aprobado.

La comsion prini ra de Legislación , en vista de una consulta del 
tribunal supremo de Justicia, relativa á la competencia entre el coman
dante general de Valencia y el primer juez de primera instancia de 
aqu-lla capital sobre el con. cimiento de la causa formada á un cabo 
dei resguardo y á un capitán, culpables por haber introducido géne
ros d: ilícito comercio; opinaba que estos individuos debían ser juzga
dos por el tribunal militar de su distrito, porque el cabo es puramente 
militar, y debe ser juzgado por militares Aprobado.

La comisión de Premios, en vista de la solicitud de D. Juan Do
mingo de la Vega para que en atención á los servicios de su padre 
J). Domingo Antonio se declarase í este magistrado de los tribunales 
nacionales , y con derecho á ser colocado •*n alguna audiencia territorial; 
opinaba que podía declararse al D. Domingo Antonio benemérito de la 
patria, y recomendarlo al Gobierno para que le colocase según sus me
recimientos. Aprobado.

La misma comisión, en vista de la exposición de D. Benito Sán
chez Pando, tmiente retirado dei regimiento de Asturias, para que en 
ar-ncon ■ sus servicios se le habilitase paraobt ner algún destino en la 
Hsci-nda pública , opinaba que d. bia accederse i su solicitud. Aprobado.

Lis Cortes quedaron enteradas de una exposición de 3$ individuos 
del comercio <te esta corte, haciendo varias observaciones acerca del 
préstamo contratado entre D. Angel Val le jo y la casa de Hubbard da 
París, man festán-lo que se habían cometido i legalidades, y que de apro
barlo se seeuTian males de grande trate;ndneia.

El Sr. Snb.ron presentó la siguiente proposición: » Pido á las Cor
tes se sirvan declarar que la comisión especial que se nombró á princi- 
p os de esta legislatura para que informase sobre el estado político del 
remo, y que debe tener concluidos sus trabajos, los presente en el tér
mino mas breve.”

El 'r. B-!t>an de Lis dijo que quisiera se fijase el tétmino de do» 
d>as, como lo hah a indicado en una proposición, de la cual aun no se 
hab a dado turnia.

El Sr. Cuadra expuso las razones que la comisión habia tenido pira 
no hab-r presentado aun su dictamen , manifestando tener ya concluidos 
sus ti abajos , y que por md.sposicion de uno de los individuos de la co
misión , que estaba encargado de redactar el dictamen, no se habia po
dido M.tiegart» ■> a mesa.

El Sr. Adan dijo que aunque no era su ánimo insultar á la comi
sión por el tiempo que se había pasado desde que fue nombrada para este 
encargo, no podía menos de ncoid.tr á las Cortes que sino se hubieran 
prologado sus sesiones un mes mas, se hubiera concluido la legislatu
ra , y el Con.r-so n , hubiera sabido cuál era el estado político en que 
s. i a labs !i Nación. Manifestó igua!in*nts que si nn individuo de la 
coir..sien se hallaba indispuesto, lo estaba también la patria , y debían 
encargarse del trabajo los demas compañeros de comisión , pues de otro 
modo seria ant .poner la salud de un individuo á la de la Nación. Por 
todo lo cual , apoyando I» proposición , añadió que se estaba en el caso 
de señaiar un término p.rcntorio, dentro del cual la comisión presen
tase su dictani n.

El Sr. Cuadra expuso que el Sr. Adan habia dicho todo lo que po
día inculpar á la com sion , y no sabia si este era el lenguagr....

( El Sr. Adán repuso que era el Irnguage de un diputado.) El señor 
Cuadra continuó que el Sr. preopinante habla atacado á la comisión 
con el Icrguag* que había usado; y que si las Cortes no hubiesen pro- 
rogado la* s sionrs por un mes mas, la comisión habría ya lomado so
bre tí la reda.cion del dictamen, y lo hubiera ya presentado 4 las Cor
tes. Concluyó pidiendo que el Sr. Adan se acercase 4 la comisión; y 
rogó por ú.timo ai Sr. presidente que lo agregase 4 ella , porque con sus 
luce* podría ilustrar mucho la materia que se iba 4 proponer á le de
liberación de las Cortes.

El Sr. Adan replicó que no le era dado acceder á los deseos de su 
Señoría, por estar ocupado en otras muchas comisiones no menos inte
resantes.

Ei Sr. Romero , después de manifestar la urgencia de este asunto, y 
el tiempo que ha trascurrido desde que se nombró la comisión, sin

que esta haya presentado su informe, dijo que el mismo argumento di 
que se bab:a valido ci Sr. Cuadra para manifestar las razones por qm 
la comisión no habia presentado su dictamen, le servían para impugnar 
esta idea ; pues que el 1 r. Cuadra habia dicho que si no se hubiese apro
bado el mes de prúroga se hubiera presentado ya el informe de la co
misión , lo cual probaba que no babia imposibilidad de presentarlo, 
porque si asi fuese no podría haberlo anticipado. Concluyó im«ífn- 
tando la necesidad de ocuparse las Cortes en este asunto.

El Sr. Séptica dijo que 4 principios de este mes dijeron los señores 
de la comisión que 4 los 13 dias ptesentarian su informe, y que ha
biendo pasado 30 , aun no lo habían verificado. Añadió que este retar
do era mas extraño, cuanto que era en un tiempo en que ardía el fuego 
de la discordia en muchos puntea de la Península -, por lo cual creyó que 
debía aprobarse la proposición.

Discutido el punto suficientemente, quedó aprobada la proposición 
referida.

Se leyó la siguiente proposición del Sr. Gil Ordufia: » Pido qoe el 
tiempo de que trau la proposición del Sr. Sobaron sea el preciso de tres 
días.” Aprobado.

Se principió la discusión del dictamen de la comisión de Hacienda 
sobre el empréstito extrangero, y se leyó el dictamen de la mayoría da 
•lia, el cual dice asi:

Los Sres. Canga Arguelles, Adan , Septien y Jiménez opinan for
mando mayoría lo siguiente:

i.° Que las Cortes no pueden ni deben reconocer como resultada 
de la autorización dada al Gobierno por el decreto de 17 de Junio da 
»8ai, y resolución de 18 del mismo, el tratado de empréstito celebra
do en a a de Noviembre con las casas de Ardouin y Hubard por el in
terino ex-secretario del Despacho de Hacienda D. Angel Vallejo , por 
haberse excedido de los términos de la indicada autorización.

а. ° Que el Gobierno, suspendiendo los efectos del tratado, acuerde 
con la casa de Atdouin y Hubbard los medios de transigir los perjuicios 
de tercero, y deshacer los inmensos daños causados ya 4 la Nación, 
dando asi una prueba de los deseos del Congreso , para dejar intactos la 
buena fe y decoro nacional.

3.0 Si el Gobierno no consigue llevar á cabo esta transacción dará 
parte á las Cortes para sus disposiciones con* cuentes, asi como dará 
parte a las mismas para su aprobación del tratado de transacción que 
ajustase.

4.° Para dejar al Gobierno en absoluta independencia para esta 
Operación , y que pueda atender 4 sus obligaciones perentorias, se le 
autorizará para negociar con otras casas nacionales ó extrangeras la su
ma que restare hasta el completo de los aoo millones.

5“ En ambos casos el Gobierno pasará 4 las Cortes el plan ó pro
yecto de préstamo para su aprobación.

б. ° El Gobierno procederá en todo con la mayor brevedad, res
pecto 4 que de la terminación del negocio pende el último arreglo da 
los presupu stos de los gastos públicos del inmediato año económico, 
y i que <1 Congreso debe cerrar muy luego sus sesiones.

7. Que este expediente se pase 4 la comisión de Casos de respon
sabilidad para que proponga lo conveniente sobre exigirla 4 los funcio
narios públicos que directa ó indirectamente hubieren tenido parte ea 
las infracciones de Constitución y de decretos que se advierten cometi
das en los artículos del tratado celebrado por D. Angel Vallejo.

El Sr. Isturiz dijo que se conformaba con que no se leyese otra vez 
el preliminar del dictamen, puesto que este en tu totalidad se habia 
repartido impreso 4 los Sres. diputados; pero que no opinaba lo mis
mo respecto de los votos particulares , los cuales , según la práctica del 
Congreso, creia debían leerse.

El Sr. Salva contestó que en esto no se hacia mas que observar d 
reglamento ,lpues era precito que antes se decidiese si se admitía ó no 
el dictamen de la mayoría de la comisión, para pasar después 4 la dis
cusión de los votos particulares.

El Sr. Ramírez Arellano dijo qne sin embargo da estar conforma 
en gran parte con lo qua exponía la comisión en el preliminar de se 
dictamen , no lo estaba en cuanto al resultado, y que este era el moti
vo que babia tenido pan pedir la palabra en contra. En seguida leyó 
un discurso, en al que decía entre otras cosss que desde luego que habia 
oido anunciar la discusión del dictamen sobre el empréstito de Valle- 
jo , habia creído que necesitaba este asunto de mucha meditación pan 
resolverlo coa conocimiento, y qua él no habia querido dejar de con
signar su opinión en un asunto en que se hallaba comprometido el de
coro de la Nación y su bienestar, pues que se tratabu de llevar á cabo 
una operación ruinosa 4 la Nación, como lo demostraban los mismo* 
cálculos de la comisión de Hacienda, habiéndose quebrantado en este 
empréstito artículos de nuestra ley fundamental: que la parecía inútil 
é inoportuno molestar al Congreso presentándole los cálculos numéri
cos que sobre este asunto habia hecho la comisión de Hacienda, por
que ya eran conocidos de todos los Sres. diputados, y que se limitaría 4 
presentar al Congreso las dos cuestiones que debían resolverse antes dt 
todo; 4 saber: l.° si el ministro Vallejo tenia facultades para hacer la 
contrata en los términos que la habia verificado: y a.° si aun en caso da 
tenerlas se debían reconocer por válidas unas operaciones ea las cuales sa 
habían quebrantado artículos de la ley fundamental de la Monarquía.

Que por otra parta los podares que se habían otorgado para lle
var 4 electo este empréstito hasta llenar la cant’dad de 100 millones 
para que atendiese el Gobierno i cubrir las obigac onet del Estado, 
no habían .autorizado 4 aquel ministro para contratar el emprruii* 
•n lo* término* que lo habia hecho; y que lejos de haberse atenido el 
Sr. Vallejo 4 la ley en esta Operación , la había traspasado, esublcc.en



do un gran libro , una caja d« amort'zacion , y en fin , adoptan Jo era» 
medida» Contrarias 1 la ley. Que a: ministro V*.l-,o no d.bia ocu - 
■ írsele que algún día debía pres.ntar»e al Contr.»o este neg c.o par* 
su examen, y que conocería lar noubi-.s Ta las que en é. se habían 
cometido. Que ya había llegad > pues el día »n que las Corte» anu a>< i 
el tratado por la fa’ta de autorización del que le hab a firmado ea 
nombre de S. M.; y que sin entrar en el pormenor de iodos los a'ti- 
culo* del tratado, solo se haría cargo de a'gunos de ellos. Que en el 6.‘ 
se hallaba unalcláusula que no podía mirarse sin horror, y que no se 
podía considerar sino como hija de la m s crasa ignorancia. Que el ar
ticulo 11 era también contrario á la Constitución y á lo acordado por 
las Cortes , y lo mismo el 14, 18 y 15 , proponiendo en este último 
que el contrato fuese remitido i Jas Cotíes para que se archivase: quu 
esto habia sido arrogarse las facultades del cuerpo legislativo , consig
nando otros muchos absurdos en dicho tratado. Que solo dos indivi
duos de ta comisión opinaban fuese este anu ado, inclinándose los de- 
mas á que se hiciese por el Gobierno una transacción con otras medida* 
análogas; pero que aquella en su concepto no pod a tener lugar por lo* 
vicios cap.tales de que adolecía dicho tratado , el cual era indecoroso á 
la Nación ; por lo que se adhería al roto particular de los Sres. Ferrar 
y Oville para que se declarase nulo dicho tratado.

£1 Sr. Canga: Este es un asunto del mayor ínteres, y que ha llama
do U atención pública; y aunque los hres. de la comisión convienen 
casi en el fondo con el dictamen de esta , las Cortes me permitirán que 
tn nombre de la mayoría explique el sentido de su dictamen.

Para poder formar cabal juicio en la materia no debo omitir que 
con fecha de 18 de Mayo se pasó á la comisión una exposic on sobre 
este asunto del secretario de Hacienda D. Angel Vallejo. Nadie puede 
dudar los perjuxios que ha causado á la Nac.on este empréstito; pero 
también es preciso no ignoren las Cortes de que esto ha nacido del 
modo con que se concibieron los decretos de las Cortes anteriores, au
torizando al Gobierno para abrir este cinpré-tito. Se autorizó al Gob er
nó en 17 de Junio de 8a t para que pudiese abrirlo sin que excediese de 
acó millones de rs., procurando en él las mayores venta,as posibles, f 
dando cu nta á las Cortes de todo, y se trató de que este empréstito 
fu se nacional , y en el mismo día acudió á las Cortes ei ministro Va
llejo , manifestando que para llevar at cabo esta operación como se de
seaba era preciso establecer un gran libro, una caja de amurt zacion, 
aplicar á este objeto algunos um ii de las redas, y reducir toda la deu
da extranjera á una para facilitar las operaciones; por lo cual le ntan- 
dába ei Rey pidiese a las Cortes la competente autorización para estas 
cuatro operaciones.

Las Cortes anteriores dieron al siguiente día un decreto, en que resol
vieron que el secretario del Despacho de Hicieada quedaba autor zado 
para adoptar todas las medida; que facilitasen la operación del emprés
tito. En virtud de este decreto el Gobierno se creyii autorizado para ha- 
c r el contrato del modo que mejor le pareciese, y por consiguiente nin
gún cargo se puede hacer por esto al anterior secretario del D.-spacbo 
Vallejo. Yo b.en quisiera que el Sr- secretario del Despacho de Hacien
da que está presenté rectificase una opinión que tengo sobre la materia. 
Tengo entendido que esta reso.'ucion délas Cortes no aparecía) en la se
cretaría al tiempo qie suena haberse extendido , y sí que cuando se esta
ba verificando el contrato se entregó esta orden ai secretario Vallejo.

El Sr. secretario dé Hacienda contrató que poJ a mu; bien haber 
suced’do lo que decía el Sr. preopinante; p ro que á él no le constaba.

El Sr- Ferrer pidió se leyese el acta del día en que las Cortes ante
riores habían dado el decreto último de que habia hecho mención el 
Sr. Canga.

El -ir. Canga: Puede muy bien no constar acaso en el acta ni en 
los diarios de Costes la expedición de este decreto; pero consta en el 
txp.-di:nte que se formó , y le tengo por legítimo, porque esta firmado 
por dos secr.tirios de las Cortes; asi que , repito, el Gob.erno juzgó que 
estaba autorizido pira entablar esta operación en la forma que creyese 
conveniente: pero ¿ mayor abundamiento es preciso no perder de vista 
que el Gobierno se ha visto oprimido por la fuerza de las circunstan
cias , y mas creyéndose autorizado no Unto por el primer decreto de las 
Coitos, en que se le concedía el permiso de abrir el empréstito, cuanto por 
vi se.urdo por los términos en que estaba concebido: y basta para probar 
el estado en que se hallaba el erario en aquella época hacerse cargo de 
lo que expuso el secretario Vatlcjo en la exposición de que hize men
ción al principio: la tesorería nacional se hallaua sin recu;sos para aten
der á cubrir las obligaciones, y el Gobierno con solicitudes de todas 
partes en que le pedían auxilios pecuniarios, J asi el G ’b.erno , auto
rizado por las Cortes , no pudo prescindir en aquel coi;Iluto de abrir <1 
emprést to.

Se ha dicho en el dictamen que una casa poderosa ofreció al Go
bierno aprontar 31 millones de reales , con tal de que los atrasos de la 
deuda de Holanda se reconocieran at 5 por too anual como deuda de 
tesorería y al nirel de tos otros empréstitos r'conocidos, oferta hecha 
sin calidad de devolución ni pago de intereses. Esta preposición no ss 
admitió, porque el Crélito pbilco la consideró contraria á los ir.terc- 
ses de la Nación, y creyó no debía admitirse, y tampoco se admitió, 
porque según tengo entendido las ci»a» prestamistas habían ya entrega
do cantidades cuando se hizo esta oferta , y por consiguiente habiendo 
recibido el Gobierno dinero á cuenta del empréstito , no podía de mo
do alguno admitir estis otras proposiciones. Lo* c ilcuicia presentados 
por la comisión acreditan la desventaja y perju cu>s del tratado: e»ts> no 
te puede negar, pues se han confiado estos cálculos a una mano muy 
diestra de los individuos que comp >nen la comisión , y repito nueva» 
■lente que ll mayoría de esta no desconoce estos perjuicios que se han

•ezuido í la Nación, como ti Tipleo que el m’r.i.tro se exc-dió ;; ’*
* terse -a At tas b-s.s ó-i c:¡.prest to ; piro r.o rs rXu.t.s n«m 1 tí 
curta que sea cu p» >.e p r rstj, p erque dei tr . io 0:1 que esta
ba conc.b.d* ¡a autor zacion de tas Cc-rir», ti ti- b. :rs se Lí y,, cr o 
suficientes facu.lado, par* coci at.r el emprest.to baja .a* base, que le 
parecieron convenientes.

En el ait- 2.' del tratado se obliga el GoVerr.o español á no reci
bir de ningún otro bajo de cualqU era fo n a que fu re , uro de los con- 
tratantes en e¡ presente tratado por el té: trino de j8 meses cortados 
d sde la fecha dei tratado, todos y cada uro de io* objeto» que si es
pecificaban en Irs r.úms. *,3,4 , 5 y í del art cu'o anterior, y I* 
comisión dice que en esto hay un verdadero priv.'.erio, estando en 
Contradice.on tsle artículo con el 17a de la Coast.tu.»cn, pues que ss 
»o era un privilegio era un monopolio.

El art. 18 de dicho tratado d.ce también que ur.a cooi’slon com
puesta de de s individuos nombrado por el Rey y otros des de l*s Cor- 
t s tendrían la inspección y siguane a del gran l.br-. y de :* caja <i« 
amortización , prestando juramento estes cuatro ino.v.duos de c' r.for- 
tnarse en un todo i las estipulaciones del tr.tado. No d ji de reco
nocer la comisión que no estaba en las facultades cel s er tar o del 
Despacho obligar á estos individuos á prestar este jurctr.cr.io , y tn sil 
concepto este solo articu o bastaría para trcr.dar rcfur.d r ei tratado, 
pues por él aparece i los ojos de la Europa ¡a repr-.s’-r.lacion nac o- 
nat egrrciendo, por estipulación del secretario dei D-cspa.ho de Ha
cienda y de unos particula es extranjeros, fur.c or.:s que están ab
solutamente fuera de su c'rculo , y que son muy ir-fer ores á ia e c» 
vacion en que la misma CcnstitLc en ia co oca : yo cr.o cue ser a un 
olvido del secretarlo de! Despaci o el haber cors grado en e* irataoo 
este articulo, ó una precipitación á qu- le ímpeü.n ias apurada» c:r- 
cun»tancias del erario en aquella época, pues ts irrpes b e sopa r.rr un 
error de esta naturaleza en un individuo que ha dado prueba» de ad
hesión al sistema const tucional.

La comisión no ha tratado de entenderse en este negocio con lo» 
préstam elas, sino con el secretario del D.spacho D. Angei Vallejo, 
y ha dicho: comparemos la conducta que ha observado en este asurro 
coa lodo lo qu: acordaron las Cortes sobre ¿I, y vista ia cuestión bajo 
este punto de vista ha propu sto lo qu: creyó conven!-, nt *.

Él ‘r. preopinante ha padecido una equivocar on , suponiendo qua 
la comisión propone que se anuí: el tratado , pu.s qu: s.00 ha qu r- 
do qu; tratándose de buena fe entre unos y otros , como se debe hacer, 
ae sub>an:n los males del m jor modo pot.bl.’. La comisión no pod a 
atreverse á proponer se anu as: un tratado ejecutado por el Gob rno 
español en viitud de una autorización de las Corte*, y llevado i cf-.ta 
por un secr-tario del Despacho en v.rtud de ur. poder d.l R e xt-r,- 
dido constitucionalment:; y esta es la grande razón que La tenido la 
comisión para no adherir á la opinión resp.table de io» demás indivi
duos que la componen; ademas d: que un Gobierno emin.num r.te 
I bera! no podía dar un paso como este, perjudicando 3 ir1 viríuos de 
otras naciones, sin perjuicio de que el Gob.erro pudrh.se abr r nego
ciaciones con los prestamistas para d.jar en su lugar el d-co:o d: la 
Nación, no perjudicaría, ni á los partcuíares; y por úit nio cree ia 
comisioD que por la de Casos de respon>abiiidjd pu de exem oírse se
paradamente la conducta que hayan observado en esta opera: on del 
empréstito extrangero los funcionarios españoles que hayan i:t.trena
do en ella.

El Sr. Falcó: El Sr Canga ha hecho mucha» de las reíEx'ones que 
trataba yode hacer en la mater a ; y conv. nenio de U s p rule s que 
acarrean á la Nación e»lo» empre»t;os, me aire, cía • >.c.:r qu* por 
apuradas qu: fuesen las circun>tanc,a> de la Nación no ■!.' a 11-. vero 
en favor d: ell s; pero tr ta»e ahora, señor , d: un e.i.pi-.t [o he.ha 
por el Gobierno español con autor:/ c.on solemne de ia- >,ot:.s , y da 
un empréstito consumado ya con entrega de cant.Jal •- Y > no ntr.re 
en el cilcuto de este empréstito , porqie todos los Sr s e pulido, ha
brán leído lo mucho qu: se in escrito en los pap es púb i. s > Lv es
ta materia; pero mi opinión será siempre en contra de • ■ l > c-v. reci
to, mavoriner.te cuando e»ta cía».- de n goc:ac.or.ts se h ■ r.da.icn i 
U".a ciencia complicadísima, produ.to de ia r.v .incoa ;.-*n: se F.s- 
|ov hasta c erto punto de acuerdo con ei a.clam n de is t"n > o -. : .ni» 
no lo estoy en la fa’ta de poderes que se suponen en el Goí> rno para 
hacer el tratado bajo las bases que creyó convenientes , ni tamp c , lo 
e»toy en las infracciones quise imputan. Es mrnest.i hacerse ca-go d« 
las circunstancias en que se hallaba ia Nación en aquel a época .a te
sorería se hallaba sin fondos , y s n poderse cubrir ia» atenciones mas 
urgentes con gravísimo perjuicio de ta con»o.idacion d.l s.-tcma.

Tal era el estado de la Nación cuando ia» Cotí'» a :: de Jan o 
del año anterior se sirvieron autorizar al Gob.erno para qu* abr. » un 
empréstito que no excediese de ico mil.one»: y en ei m »;no d a, -o- 
no ha d cho rv.uy bien el Sr. Canga, acaie a. Congr so vi » cr.iai.o 
del Despacho de Hacienda sol.citando de ia» Co te» autor.rae-on par* 
establecer aquel gran libro, aquella caja de amou ticen, la up - >- , n 
de a'gunas rentas al pago de e»te empte.t to , y en fio .a re.íu-». or. de 
toda la deuda extranjera en una s la para fac.l.tar ias , p ¡a. ,a s nel 
gran libro. En 18 de Junio resolvieron ia» c. lies que ei » » .t i
Despacho de Hacienda vst.ha luí’r.rid pt a ido. t»r lc » .-qu as 
m'd di» i fin de llevar á eic«.to c»ir vii.pi--: u . y i,» pr . u..t . ?>ta 
autor zac’on no es absoicta y gen..'a. , ve:,»r.Jo tai 10 r-s, -to de s 
cuatro punto* .nd cada» corno de cuale^qu -ra .t:o»* ^r.o c» ,a rv.rr.’ia 
mis regu ar d 1 cu rpo legt. at-.vo el que descanse en la ba-r . d 1 
Gobierno: ; !a cícu-u a dei decreto ct ia» v ortes r :-.i . V. - c
tutu,> a f/r.l* l.lt #—*Jr *<•’ ‘ cj C.s.t: anco-



le para ello bases ninguivH, no sup.inj al G-b'-rno suficientemente 
autorizado para tomar aquella» medidas y !vJ3_s que creyese cor.venten• 
tes? Y en una auiorizjcion un general ¿ indetiurdj, , cómo se puede 
inculpar al Gobierno de infracción de Constitución!

No creo tampoco posible que ias Corles acuerden nada que perjudi
que 4 lof contratantes, poique ningún priv iiegic exclusivo se les ha otor
gado por el convenio ; y aunque no es mi ánimo entrar en Ja califica
ción del tratado, sí diré que está ya oiorgido en virtud de un pacto ó 
convenio aolemne , habiéndose suministrado cantidades al Gobierno: 
yo sospecho que dicho tratado puede s.r hasta cierto punto ominoso á 
la Nación; y si se me llegase á c mver.cer que no seria mas perjudi
cial el anularle, acaso seria el primero < n suscribir 4 esta resolución.

Yo dejaré siempre á salvo la respu::-ebiiidad personal , cualquiera 
que sea el resultado d: esta cuestión; pero yo ta miro bajo ei aspecto 
político y de conveniencia ¡ y yo pregunto , ; tratándose de un contrato 
sancionado por el Gobierno seria político anularle de todo punto, y 
sin creer que este fallo compromete! ia el decoro y buena fe de la Na
ción? Sí tal hiciésemos, i podríamos contar en adelante con el auxilio 
de los extranjeros si nuestras necesidades nos obligasen á ocurrir i ellos) 
i Dejaría esta declaración de tener r.sullas en contra del sistema cons
titucional? Consta que se han entregado al Gobierno por ios con
tratantes mas de 60 millones , y se les adeudan los intereses; y yo pre
gunto , ¡ en el estado que está ya la operación, sería pasible ni conve
niente el anular el tratado?

Estas consideraciones pues me obligan i suplicar á las Cortea acuer
den pase este asunto al Gobierno, á fin de que mejore en cuanto sea 
posible las condiciones del tratado; encargándole ai mismo tiempo dé 
cuenta á las Cortes del resultado de ¡as m.-joras en que conviniesen les 
casas contratantes; y asi cr--o también se está en el caso de admitir ei 
dictamen de la mayoría de la comisión para que se reconozca este em
préstito.

El Sr. Isturiz : Protesto que respeto la opinión del Sr. Canga Ar
guelles ; pero no puedo convenir con S. S. en muchos de los puntos 
que ha manifestado, aunque estoy conforme con algunos del dicta
men. Las Cortes no han tenido á bien se lea mi voto particular; pero 
estando consignado en el impreso que se ha repartido á los Sres. dipu
tados , allí se verá mi opimon particular sobre la totalidad del dicta-, 
mem aunque yo hubiera deseado que antes de entrar en la discusión 
de este importante asunto las Cortes se hubieran penetrado de la nece- 
aidad que hay á mi modo de ver de que se discuta mas bien por cál
culos que por principios; y en este concepto voy 4 presentar 4 las Cor
tes un análisis de lo que se ha gravado 4 la Nación con este emprésti
to , y que ha merecido la confianza de la comisión. Ei orador leyó en 
seguida un cálculo, del cual dedujo haber percibido la Nación solo 66 
millones; y habiendo preguntado al Sr. secretario de Hacienda si se 
habían satisfecho los intereses, y contestado dicho Sr. secretario por 
la negativa, dedujo que eran 86 millones los que habia recibido la 
Nación de loa contratantes , y por consiguiente que tenían esto* en su 
poder mas de 190 millones.

En seguida dijo que no se detenía i impugnar el dictamen, y qua 
en su opinión este empréstito era muy ominoso 4 la Nación ¡ pero qua 
si por razón de generosidad se quisiese reconocer el empréstito, seria 
preciso que te rectificasen las bases; y por último que se reservaba ma
nifestar su opinión acerca del art. 4.0 de la mayoría de la comisión.

El Sr. Adan: Me parece que los Sres. que han impugnado el dicta
men de la comisión se hsn valido de razones que en vez de destruirle 
le sirven da apoyo. La comisión ha querido como el Sr. Falcó que en 
ti resultado de la op:ración que se discute no peligre de modo alguno 
d crédito de la Nación, y no ha podido menos da reconocer las parti
culares circunstancias en que se encontró el ex-ministro Vallejo cuan
do celebró el contrato del empréstito de que se habla. A pesar de esto 
las Cortes no pueden ni d.ben reconocer el contrato de este mismo 
empréstito, pues una cosa es la autorización para celebrarle, y otra 
para hacerlo de este ó del otro modo. El ex-ministro Vallejo estaba 
autorizado por las Cortea para lo primero, pero no para lo segundo, 
porque no resulta de la autorización de las Cortes que D. Angel Va
llejo quedase habilitado para hacer el empréstito del modo que creyese 
necesario.

Ademas hay un verdadero exceso de perte del mismo ex-ministro 
en amalgamar la deuda de Holanda con la nueva que se contraía, varian
do por consiguiente su índole y naturaleza , fijada ya por un decreto de 
las Corres, Si me fuera permitido prevenir á las Cortes con mi opinión 
respecto del ex-secretano Vallejo , diría que fue digno de conmisera
ción por las particulares circunstancias en que se halló cuando contra
tó el empréstito , pues siendo responsable de las obligaciones contraí
das por la Nación , y lidiándose con la tesorería totalmente exhausta, 
según le insinuó un diz e) tesorero general Martínez , pidiendo que le 
proporcionara fondos con la brevedad posible, no podía menos de ce
lebrar este contrato; y mucho mas cuando te le llegó é amenazar con 
que se cerraría la tesorería, y se declararía en quiebra.

Los prestamistas no podian desconocer estas circunstancias, y 
es bien seguro que tratarían de aprovecharlas, como lo han hecho al 
tiempo de celebrar la contrata; y si nó yo pregunto á cualquiera, ¡ qué 
ventajas y qué partido puede espetar u contratante cuando loa que le 
han de sacar de su apuro conocen a fondo lo delicado de las circuns
tancias en que se halla ? Asi pu s , la comisión quiere lo mismo que 
el sr. Falo», que este duro contrato se revise por el Gobierno para 
t¡u* corroa los iir-fictos que -n él se noten , y suavice en lo posible las 
c..ndlcior.i' que arranco al ea-muiutro Vallejo la fuerza irresistible de 
las circunstancias.
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El Sr. secretario de Hacienda: El Gobierno siente tener que tcu.., 

parte en este negocio, que no ha sido obra de ninguno de los indivi. 
dúos que actualmente le componen ; y esta circunstancia particular m; 
anima á tomar la defensa de este negocio hasta cierto punto , perqué 
mi voz no puede ser sospechosa, supuesto que no he tenido U mas 
mínima parle en la celebración de este contrato. Este asunto es preciso 
dividirlo en dos grandes cuestiones; á saber , cuestión de la legitimi
dad del contrato , y la de la utilidad de sus condiciones.

Cuestión de legitimidad del contrato. El contrato seré legítimo si 
el autorizado para celebrarle no se ha excedido de los límites ó facul
tades que le ha dado el comitente, que han sido las Cortes , y en caso 
de que pueda declararse nii'o en alguna parle, solo lo será en aque
lla en que el encargado se h.»ya podido exceder de sus facultades. Va
mos 4 ver ahora si el Gobierno ha estado ó no suficientemente autori
zado para lo que resulta de este tratado. Las Cortes por su decreto 
de 17 de Junio dijeron que se autorizaba al Gobierno para abrir un 
préstamo hasta too millones, procurando las mayores ventajas posi
bles : claro es pues que el Gobierno pudo contratar estos too millones 
con las condiciones que le hubieran parecido mas ventajosas i la Na
ción; y preguntó yo, «á juicio de quién habían de ser ventajosas ó no 
estas condiciones?

A juicio de la misma parte contratante, y ya es sabido que este jui
cio no puede formarse sino sobre las circunstancias y los tiempos en 
que se hubiera hecho el contrato, porque condiciones que pueden lla
marse ventajosas en ur.a ocasión podran ser desventajosas en ctra; y 
condiciones que pueden hacer honor al Gobierno contratante hoy, pue
den aparecer como un delito mañana: asi es que es in pos ble juzgar si 
el Gobierno pudo ó no sacar mayores ventajas en este tratado sin ponerse 
en el lugar en que se hallaba el Gobierno. Que pudo estipular zoo mi
llones no puede dudarte, porque asi se expresa en el decreto de las Cor
tes: ¡y qué ha hecho este Gobierno en este tratado que esté fuera del 
decreto de autorización? Se dice que ha establecido un gran libro; que 
ha establecido una caja de amortización , y que estipuló la reúnen de 
toda la deuda extranjera en un solo fondo, reduciéndola á inscripción,» 
del gran libro. Se dice mas, que se han infringido una porción de artí
culos de la Constitución, concediendo por varias condiciones del tra
tado privilegios á las casas contratistas, y otras cosas que están en opo
sición con Constitución y con las leyes. Lo primero que podría decirse 
estaba en oposición con la ley fundamental era el hacer ei empréstito, 
porque el tomar caudales á préstamo es una facultad exclusiva d- las 
Cortes; facultad que no tiene ei Gobierno. ;Y infringía por estolaCons- 
tittucion : No solo no contravino, s no que hizo loque debía hacer, y para 
lo cual estaba autorizado por las Cortes. Pues ahora bien , si probamos 
que todas las condiciones fueron conformes á la autorización de las 
Cortes , probaremos que no ha habido infracción alguna. Las Cortes no 
pueden autorizar al Gobierno para que coi travenga á la Constitución; 
pero pueden autorizarle para todo aquello que podian hacer las mismas 
Cortes ; y pregunto yo ahora ,; entre todas las infracciones que se supo
nen en este punto y en la oposición que se alega hay alguna que pug
ne diamctralmente con algún artículo de la Constitución ? Es decir, ; no 
esté en las facultades del Gobierno ó en las de las Cortes ? No señor, 
no te me señalará una que no esté. Se me señalarán casos que esten fuera 
de las atribuciones de! Gobierno ; pero no de las facultades de lasCortes; 
y si no están fuera de estas facultades, no ha habido infracción alguna, 
puesto que las Cortes autorizaron completamente al Gobierno para otor
gar las condicciones del contrato.

En efecto el Gobierno quedó facultado por el decreto de 17 de Ju
nio para abrir el préstamo de roo millones: al momento le ocurre la 
duda de si para hacer este préstamo con las mayores ventajas podría 
abrir un gran libro, establecer una caja de amortización , y convertir 
la deuda extranjera en inscripciones de este gran libro: io consulta 4 
las Cortes; y estas , Haciéndose cargo de las razones que asistían al Go< 
bierno, dicen: » ei Gobierno está autorizado para practicar todo lo que 
crea conveniente para hacer el préstamo del modo m.is ventajoso y con
veniente ;* de suerte que yo veo que ia autorización de las Cortes tie
ne dos partes: una,■ que ea el decreto de 17 de Junio relativa á abrir 
un empréstito de 200 millones; y < tia, que es el decreto de 39 del 
mismo relativo al modo de hacerle.

Es pues claro que si el Gobierno creyó que era el modo mas con
veniente de hacer el empréstito el establecer el gran libro, la caja 
de amortización y las inscripciones de la dt uda extrangera en dicho 
gran libro, en vez de decirle las Cortes: no lo haga V., le dijeron: há
galo V. del modo mas ventajoso. No hay pues duda en que el segundo 
decreto de las Cortes, en vez de poner trabas at Gobieino, le autorizó 
para estipular las condiciones que juzgase mas convenientes, f standes i 
mi parecer demostrado que el Gob.erno estaba autorizado para hacer el 
empréstito del modo mas ventajoso , no sé yo cómo se pueda conce
bir la idea de declarar la nulidad del contrato.... En mi Opinión esto es 
lo que declara la comisión ; porque 4 pesar del juicio y rno con qué 
esta expuesto el dictamen de esta , se reduce á decir que las Cortes no 
pueden ni deben reconocer el cit,do contrato: la proposición no es tstt 
mal sotuotc j pero Ifii efectos son los misinos f yunto <juí mientras 
no se reconozca, ningún valor tienen las estipulaciones hechas; ni 
hay obligaciones de parte de los prestamistas, ni de parte del Go
bierno. ái las Corles se hubieran conformado con decir quedan enf-ra- 
das, la obligación estaría concluida ; pero tratando de exanmar v tomar 
providencias para aprobar ó desaprobar este contrato , y decir que no 
puede ni dibe ser reconocido, equivale á decir lo declaro nulo.

He oído con mucha satisfacción á los señores que han baldado so
bre esta materia que no se quiere la nulidad del empréstito. Kn efecto



¡cómo se ha de «juera la nulidad de este tratad ■ ! ;C«'iro lasO.ttí ! 
han de ser ¡urces en causa propia! ¡Cómo ias Corles han de v<.o>r á 
dcciaiar rula una Operación del Gobierno con urna ca-a cxlraneera, 
hecha dentro de los límites y facultades que las Cortes 1: bao dado pa
ra el efecto! Este contrato produce obligaciones lo mismo que cual
quiera otro de individuo i individuo, y nadir puede Ci ar sobre él sino 
el poder judicial, bi, señor , el poder judicial ; ¿y quien asegura á las 
G>rte$ que si con razón ó sin ella anulasen este contrato, atarían las 
manos í estas casas prestamistas, y no acudirían al pod-r judicial etpa- 
íol reclamando la legitimidad de aquel: , Y quién nos asegura del fallo 
que diese el tribunal supremo de Justicia: Necesariamente había de ser 
conforme á la. leyes , y estas en la materia son los do, decretos que se 
han citado. ; Y si el poder judicial, á pesar de la desaprobación de las 
Cortes, dec arase legitimo el contrato, valdría algo la dcc.aracioa de I .s 
Cortes! No vaidria nada en la esencia: podría v.d r en los efectos, 
porque podría negarse el cumplimiento, i pesar de la declaración del po
der judicial, á causa de que este nada podría hacer con sus providencias 
contra una nación. ¡Pero qué rgemplo sería este1 Ea Na.ion españo.a ,que 
ha sido Insta pródiga en reconocer las deudas de los Gobiernos ant -no- 
res , deudas contraídas con objetos acaso peco puros y poco dec mes; 
que no ha tenido reparo en reconocer hasta los créditos contraídos des
de el Rey YVamba sin examinar su naturalezi é inversión , ; li bia aho
ra de hacer la declaración de desconocer un crédito contraído para ufila
zar el sutema constitucional, para defenderla libertad de los ataques 
de los enemigos de la misma: No señor: no cabe eso en la Nación. 
Entiendo pues que no puede aprobarse el dictamen de la comisión en 
los términos en que está concebido, al menos su primer artículo. Yo no 
defenderé las ventajas del préstamo: este ha sido, como todos los que 
se hacen en circunstancias de penuria y de n.c-sidad , gravosísimo; io 
ha sido; pero no Hasta el punto que dice la c.m sion.

Ese e.lab'ecinuento del gran libro, de la caja de amortización, y 
«sa conversión de la deuda extrangera , es lo m-jor que tiene el présta
mo , con tal <fut tenga dos condiciones: t.‘ que no se hayan aumen
tado ios capitales, y i.4 que no se hayan aumentado los intereses anua
les. Si esto se ha conseguido, ó se consigue por medio de la modifi
cación que se le encarga al Gobierno , entonces digo que precísalo rite 
esa parte en que mas se inculpa al Gobierno es ‘a mejor y ia mas hernio
sa que puede conc.b rse. Rizón en ias deudas extrañarás, sobre tener 
un rédito fijo y determinado cada una , habia una obligación explícita 
de reintegrar los capitales i cierto tiempo determinado. La de Holanda 
cbligaba el año 3c: el empréstito de Latfite se empezaba á reintegrar 
el ano de 13, y el nacional ei mismo afio ó el siguiente Y pregunto 
yo , . no es una vmiaja haber absueito a la Nación de la obligación de 
reintegrar estos capitales con solo la obligación de pagar los réditos 
anuaici! ; No es e>ta una vrnttja considerable para una Nación sin re
cursos en c.rcunstancias en que todavía no puede establecer sus contri
buciones de un modo capaz de producir lo suficiente para llenar sus 
obligaciones!

Ese gran libro no ea otra cosa que la imposición de un censo por 
tal ncuai cantidad, que puede amortizarse cuando se quiera, y del mo
do que sea mas conveniente, be ponen los intereses en manos del Go
bierno, y se evitan las operaciones comp'icadas de los empréstitos del 
año de io y 21 , por los cuales los prestamistas tomaban dei Gobierno 
las ace iones al 50 ó 60 , y las vendían al 70 ú 80 .puliendo ahora el 
G.b erno hacer esta misma operación de primera mano, vendándo
la, solamente según las circunstancias , lo, tiempos y la cantidad qus 
n:c ni: , y sin ir.as obligación que segurar el pago de los réditos que 
estipule. Ademas resulta la ventaja de que en lugar de agregarse al pre
supuesto las cantidades necesarias para el reintegro de los capitales, no 
hay mas que aumentarle lo necesario para el pago de los réditos 
anuaies.

Se ha d:cho que tiene otros defectos el empréstito de que se trata, 
cual es el dar un privilego exclusivo .1 los prestamistas , y anticipar
les las rentas correspondientes á 140 ó 280 millones de capital , sin 
haberlos recibido , corriendo los intereses desde 1de Noviembre , al 
paso que las casas prestamistas tienen de término 18 rnests para ha
cer las entregas.

Yo creo poder hacer ver á lasCortes que estos agravios ó perjuicios no 
son del tamaño que se suponen : al mismo tempo que se ha repartido 
esta memoria se ha dado otro papel que había d.l piesumo naciona’, 
en el cual se presenta como una de las operaciones mas ventajosas de 
cuantas se han hecho en esta época; y de tal manera ventajosa , que se 
la supone con un 23 por too de beneficio respecto del préstamo 
de Latfite y compañía del año 20 ; ¡y no se probaría que este mismo 
ben.-fi.io ti n - et préstamo de Ardouin , si se demostrara que tiene 
las m imas condiciones que el nacional ! Voy pues á demostrarlo.

K: art. 2. del empiéstito de Ardouin dice que el Gobierno se 
obliga á no recibir capitales de ninguna otra prisona. y solo si de los 
contratistas. l’ot el art. 3.a del empréstito nacional se obliga igual- 
m nte al Gobierno a no recibir cantidad alguna de ningún capita.ista, 
as. racional como txtrangero, mientras los contratistas cumplan la 
es!ipu>a.1o-Vease com > ambos prestamos nenen una misma condición, 
y t.<n privilegio es en uno como en otro caso, sin que se pueda excusar 
el a im.tirio , porque de olio m J > no se hubiera podido verificar el 
t'atuio. -Vntic.puc on de certificaciones. Por el art. 11 del préstamo 
de Ardouin se oh iza ei G b rno a entregar al prest un sta las inscrip
ciones correspondo i't-s ■ un cap.tal de 140 millones al 5 por roo; lo 
qu • pa-ece rs.andaioso , p r qu se entreva un espiral nte.ro en manos 
avenas Vil garantía alguna; piro no de otra mm ra se hacen todos los 
empréstitos, • causa de no ser lacil que naya un capitalista que ten-

•' 1 , > 4gi 200 m.ii^nsfc en m^Li.wO pira entre¿ir!o¿ prestado?. los pr?»’«X'.jí 
ts nacen C'.n lo* bvitiaio* de mu.hos , poniendo en c:r u’ .cion e^ía es
pecie d: suscripciones de estas empre,as, y no de otro modo pueden ha- 
Cir,e pre.umos de 503 y aun de 1 3 millones. Pero esta m sma con» 
dicion ia tiene ei empréstito na.ional, obligándose c¡ Gobierno 
por el art. 8." á entregar á los prestamistas 45,5^4 acc.ones d; á -3^ 
rs. cada una, para qae puedan enjg n.rLs de. modo cunv o. 
y dándoles el término de 90 días para eri'riga. las do; décima, par
tes del empréstito. Vease pues cómo e.te tratado de Ardouin esta ca
ptado del nacional, excepto en ia partí quí trata del establecimiento 
del gr„n libro: no hay difirrncia en toda, sus condiciones ; y p r C44si- 
guíente si el nacional no es ma'o, tampoco lo e* el de Ardoua.

liry en este condiciones que ias s,ort;s no pueden ni deben apro
bar; p:r , titt.b.ru las hay en el nac onal. Por csu razón rem lio el 
Gobernó á ü> C —tes uno y ' tro , p íes juí los dos nacen de un mis
mo principio , que es el decreto de 27 de Junio anterior ; razón por 
la cual liub1'.-- 1 qur.do el Gobierno qu: se trat.se de ios dos a un m.s- 
nio tiempo. M: atrevo i d-cir que mas excesos hi habido en ia cele
bración oei p ;!imi na.tonal que no en la del de Ardouin. ¡Por h * 
decietos de 17 y 29 d; Junio se autor zó al Gobierno para sujetar al 
pigo del préstamo nacional los bienes del Crédito público! No sjf.or; 
peno sin embargo es una cosaque se ha h cho, de donde resulta un 
ev.dente exceso de las iacultades que se concedieron al Gobierno. : Au
topiaron las Coitrs ai Gobierno para suspender la venta de bienes na - 
c enríes! No, ni á nadie le pa>ó por la cabeza; pero sin emoa’go ia 
venta se suspendió por valor de 170 millones de rs. Ultimamente .ga 
Cortes y todo el mundo sabe que la deuda nacional, es decir, el papel 
que la r-pr.-serta , no puede extinguirse sino emp ándoto en la cotup a 
d; bienes nacionales. Pues , señor , de 340 mil.on-.s que se cst.pul.roq 
en el co trato de préstamo nacional, los 170 deban ser en eré r tos 
que ganaban mas de un 4 por too de Interes , y estos l.b an arrv.rt ¿,r- 
se por la tesorería g metal como si fuesen recib.cos en m.t i Y « r.q 
digo que esto ne pueda hacerlo la Nación es, '.cía, tratando de qua 
sus pueblos sufran el recargo qu: es consiguiente en ias .ort: .bucio- 
nes para llenar esta nu va obligación; pero si veo qus al contra ría se 
contrarían los fundamentos en que estriba el establecimiento del Crédi
to público. Asi pues en vista de todo el Gobierno se conforma con el 
d.clamen de la mayoría de la comisión , excepto ea la clausula del ar
tículo que declara nulo este contrito.

be aprobó la siguiente proposición de los Sres. Flores Calderón y 
Soria: •> PeJ.mos á ias Cortes que no se declare este asunto suficiente
mente discutido ínterin haya algún Sr. diputado que quiera tomar U 
palabra para ilustrar ¡a discusión.

Ei Sr. Surra: Antes de entrar en la cuestión séime lícito hacer una 
breve reseña sobre los empre,titos El origen de estos prov ea: d- no 
poder uní Na-ion atender í sus obligaciones algunas veces e n -I p-o- 
du.to de sus rentas, y verse precisada a buscar medias para c-br.i.as, 
D.-sde el feliz restablecimiento de la Constitución hemos tenido que 
enriar mino de esta m.d.da , por causa de tener que pagar carga* ante
riores , y no estar al nivel nuestras reatas coa nuestros gastos.

El año de ao hubo que t mar un empréstito , otro el a*o de 21, 
y en el año de a a— aquí pernvtase correr un velo, porque no se ha 
presentad > el importe de lo, gi.ios , y tal v 2 angust aria a ¡as Cortes 
con anticipar mi epinion en e:tr mom.nto. La raeon ¡vor qu? se ha he
cho esto es por no haber cuooc.do ¡a po-ibi.iriad de ios pueblos, y ni
velado á esta nuestras atenciones. Los emprestóos tienen ;con. m .inci
te hablando el objeto de acudir á ia necesidad de que son h■ jos , y p-o- 
ducen el resultado de gravar lis rentas públicas, porque el cap tal que 
se acumu'a con el empréstito desaparece y se co. sume , qu.Cando ej 
gravamen de haber de pagar los intereses.

Estos cmpiesMo* son dificiles de Heñir en !os Gibemos despó
ticas; la tazan es porque el capricho d l Síbetino es la ley , y en oa 
representativos se llenan al instante, porque una cosa reconocida por 
la Nación tiene una sanc:on tal , que m lo, s glos ni los tratado, pue
den destruirla. Las teorías que ha manifestad* el St. secretario del 
Despacho son be Lsinns, y no las ignora el que haya cursado un po
co la economía política.

Los españoles las conocían desde el año de 1500; per' es precita 
que S. S. no olvide lo que d.ce .íbi , que los pregamos eetranecr-s son 
mas tena.bles para las naciones que el cañen y ¡a bomba , porque d.po» 
sitan en manos de los extranjeros la u Me de su, c b :.;:'c ’te>.

E! orador continuó haciendo var is rrtl x’ones sobre e,ta tni'ínaj 
manifestando, entre otra» cosas, que <•’. t-audo celebrado en 2 a ¿s 
Noviembre último era oneroso a |a Nación , por cnanto er.vo v:a en 
si a gunas condiciones que no eran coniorm 5 core el articulo gec de '■» 
Con,t tucion, según lo expresaba en su voto particular; y con. uv.> di
ciendo qu? aunque se dec arase rulo este tratado, deb a vo.ver al Go
bierno para que lo modificase, haofud i .as transacc on-> conver.: : ;es-

Se preguntó »i se prologan a la srsion por una hoia mas , y se acar
do que no.

Las Cortes overon con satisfacción la comurícacion del Gob.erno 
de que MM y AA. c•»niir uj:*ir. iv

K¡ Sr* presidente ariunc<<» ri-'nh.j.ÍJ paf.i cot. > or. pri*
Oi n -He L-v elación i o> Teatro f Cin > en u^ar ac * f ci-
res Arv’iú*iíc* v Cist.-pn; ▼ pan U secunda de Lcg:>>Jv.on *n 
del Sr Teffiro at Sr. Aiüon.

Icualinenií anuncu hjue nu^ini contmua^ij la di¿«.ua«oo pcr.J í: ¡e, 
j ti hab»a tiempo a del prístíptieno de U Ctuerra.

Se levanto ia te» ao 4 ta» ite% y m*dia



Estado que manifiesta los caudales que por diversos respectos han 
entrado en la depositaría general de esta M. H. villa en el mes 
de Abril próximo pasado, y su distribución con arreglo al pre
supuesto de sus gastos y. demas obligaciones, á saber:

Existencia en fin de Marzo.
De los fondos «r.unici-

&40

419,712..J9

734,100 

2,411.. 15

pales...» — .............
De la suscripción volun

taría para la quima....
Suscripción de la epide

mia de Barcelona......
ingresos de los fondos municipales y cupo 

cíe consumos.
Productos de puertas.... 2.742,; 79-30» §
Propios............... -....... 14,67;.. 8
Contraste y repesos. ••••a 2}2^t
Almotacén.........................
Alhóndiga........................
Bancas y baños..............
Censos de fuentes.........
Alumbrado publico......

Por cuentas de diferentes 
De! pósito nacional por 

venta de efectos dd 
extinguido pósito......

De la contribución de

> i.* t6,314»io

J

4,000
1,802

*7,fi93
1,271.. 

114,290

*5

26

1.898, 583- 9»f

8.373-

♦»i.53í- 3»casas y patentes*.*»..,.
De la suscripción volun

taria para la quinta por 
resto del 18 de Marzo. too

De lo recaudado de la 
cuota impuesta á los 
exentos del servicio de
la milicia..»»............. 5,917..32

De un legado para so
corro de los presos po
bres de la cárcel de 
Villa» 500

\ 436,42 7»*6

Total. •4...0»0>0.0.4*44«0 3*49* f335» Im|
GASTOS MUNICIPALES.

Limpiezas de dia y noche.
Por los hechos en estas y compra de cebad, 

y paja para el ganado.
Empedrados.

Por los hechos durante el mes»............. ..
Fontanería.

Por tos egecutados en
ella.....»» ..»«»«».».»• 24,2 79* * 2 f

Por sueldos de sus de
pendientes. •■•»«.«»»**•.•* *.445

Alumbrado y serenos.
Por sueldos de sus em

pleados. .». ...».»»«.«# 23.826
Por obras de este ramo

al vidriero. 7,131 ..30
Por id. al carpintero.».. 1,958

Obras públicas y alcantarillas. 
las de la plaza de I.

Constitución............ . 22,029
las de la puerta de To-

' lado........................  13,144
las dei portillo de la

Vega»»...-----   7,781
las del camino inmedía-

1
}

109,922..22 

a6»»77-3*

»í»7*4~*í

33,ot f..30

to a1 CflDdleeMS»***» 9,154
Paseo del Prado.»»»»». 
Camino de la puerta de

1.5 75 -13

Toledo á la de Segovia.
Ei de V al lecas por de

tras de las tapias del

24,207-19

«. •§ 11,421* 17
CsfCfl de CV)i^P*«.<HM«.aa 
Construcción de alean-

9,232.«10

tarillas........................ .
De obras en los lazare

tos y puertas con mo
tivo de la epidemia

11,203-17

del año pa ado—...... .
De las eceenrad«< en el 

portillo del Conde-

34,416.-15

duque..................... .. (13
De las en el pósito....... . 784.2$
De la pirámide en el Pra

do para perpetuar I. 
memoria de las vícti
mas del 2 de Mayo
de 1808.........  4,023

De las ep.utada* en el
mesón del Dragón..». 839

De lo satisfecho á cuen
ta del importe de los 
solares núms. r, 2 y 3 
en la plaza de la Cons
titución, mane. 194. 23,000

Beneficencia,

*73»337-*4

110,000
39,coo
30,000

*»375

9,i66»2i.. I 
i,833»ti..í

«75

124

AI hospital General
A la casa Hospicio........
A la de la Inclusa..........
A la de Recogidas.........
Al colegio de los Des

amparados...................
Al de niñas de la Paz....
Al escribiente de la se

cretaría encargado de 
este ramo....»».».»*..

Al portero de la junta 
de este establecimien
to por tu asignación..

Educación.
Por los causados en las escuelas de primeras

letras............................  >••»..»#400.00 tOIWMH
Paseos V arbolados.

Por los gastos ocurridos en d nuevo vivero de 
Migas calientes. •».«o*oo.oao*«

Policía urbana.
Por policía urbana.*»..»•»»»»—»..———*—..«. —• 

Teatros.
De io pagado á cuenta dd importe de cuer

das para loa dos teatros de la Cruz y Prín-
Clp6. o .H*t**4*«.«* .•.*«••• -*•*..• •«

Por réditos de un censo perteneciente al ma
yorazgo de D. Josef fmnzalez de la Madrid 
por un año cumplido en 23 de Diciembre
de 1821......................... .........................

Al colegio de nióai de la Paz por alquilaría 
de la casa incorporada al coliseo de la Crnz, 
vencidos en 16 de Setiembre del año próxi
mo pasado»...»...............»»»....*.....»»». •

De lo pagado por la mitad de derechos de I. 
escritura de contrata y lianza con la empre
sa do los dos teatros. MHllilH.IMMNI ■••a.a.vOa.**

Extraordinarios.
Del importe de impre

siones en los meses de 
Noviembre y Diciem
bre de >821............

Del refresco dado á I» 
tropa de la guarnición 
en el dia de S. Josef»

De gastos de las casas 
Consistoriales en los 
últimos meses dei 8 21.

De lo pagado i |a admi
nistración de correos

C>r la Conducción á 
s provincias de los 
billetes para la cas. 

que se rifó en la pla
ta de la Constitución.

De lo pagado al ma
yordomo de las cár
celes por alcance á su 
favor en las cuentas 
del mes de Febrero».

De lo pegado al alcaide 
de la deCorte por al
cance á su favor en i. 
cuenta de dicho mes, 
y pa- tos que están 1
su cargo................... .

De lo pagado al alcaide 
de la de Villa por id.

De lo pagado para la ma- J

V *91.773-33-1

6,008

24,000

*5.7*7-17

4.837

11,470.-17

J, 684.* 14 

2 oó» 8

61,71*- 4 

74»

7.999-14

4,000

2,100

3.300

4t9-*7



nnreneaon de los pie-
2.74»

De cmtos de la milicia
nacional locaL#*#*###**# 43,S°4- *

Pe los ocasionados en 
poner el tablado para
11 quinta——.............. 2,000

Sueldos dt empleados en los establecimientot
públicos.

MtngIlCrO*999*o *ee»»»»«i »*sm 6,293
Rastro......—..—......—. 1,008
Contraste.......o—»—»—.*»* 2,746
AlmOtSlCeOonnoonoon09000,099. 946
Alhóndiga........ ........... 2,07*
PC<0*e9»9909,o«9aos*»#»v»se«»9e99 77Í
Muladares........................ 37*
Po$ltObesw«M »9e»oen«oeuo9»oo9 2,065
Archivo de escrituras pú*

bllCaS99..... ............... y 1,911
. Vo aSueldos de empleados en las oficinas del

Excmo. ayuntamiento constitucional.
Secretaría........................ 22,630
Contaduría de Cuentas. 24,525
Contaduría de interven-

................................ o. 4.797
Depositaría................... - 4,940
Ageme............................ 73 JPorteros moceros.................

Jubilado» y viudas, inclusos los de abastos....
'ropios................................................................

Pensiones de víctimas del 2 de Mayo.........
De gastos de recaudación de los derechos de

puertas................................. ...........................
Pagado por cuenta del cupo nacional de con- 

sumos................ .
A cuenta de lo que en el empréstito Nacional

se halla interesada esta M. H. villa»...........
De lo respectivo á la contribución de casas..... 
Fajos fuera de presupuesto para los que 
te destinan las existencias que habia en 
i.° de Julio del año pasado y las entradas 

eventuales.
Por réditos atrasados de sisas. •MSSSSStM* • «S.MSHS

I26,i8f»33

28,458

47.62 j

5,699.. 8 
15,148 

2,085 
1,846

25 5,280..! í

650,000

250,009
100,000

6,576.-20
Toul—..*—... 2.119,339..28.. |

miento.=Visto, y publique» ea la forma KMtoabfadtsFx»- 
cisco fcrnandca oe lherra, secretario,

ARTICULO DB OFICIO.
El Sr. acerata? io dd Despacho de la Goberaacáoa de Ultramar dfae 

al de Gracia y Justicia coa lecha de ayer desde el Real sitio de rtm 
juez lo siguiente:

* Tengo la satisfacción de anunciar áV. E. qoe SS. MR y AA. 
continúan un novedad en sn importante salad.

» Ea celebridad de ios días de S. M. el Rey se ha vestida la norte 
de gala con uniforme, y ha habido brsemtaai general, al que han tas> 
tido los ministros extranjero», vario» grandes de Espada, ti autos , ma
gistrados , generales y gefes militares y otras varias personas , que con 
tsn plausible motiro cumplimentaron i SS. MM., quienes se han digno» 
do admitir con la bondad que les ea característica 4 los que han temido 
la honra de besar su Real mano."

El Rey ha expedido loa decretos siguteurec
D. Femando vir par la gracia de Dios y por la Constitución da 

la Monarquía espadóla, Rey de las Espadas, 4 todos los que las pro
serle» vieren y entendieren , sabed: Que las Cortes han decretado lo et- 
guiente:

» La» Cortes, usando de le facultad que ae lee concede por le Con» 
titucion, han decretado lo siguiente; Art. 1.° Lo* ayudantes nseyorea 
de las brigadas de artillería de la Península , islas adyacente» y Ultra
mar , cuando entren 4 servir estos destinos, seria considerados en ellne 
capitanes vivos efectivos. Art. s.° Lo» expresados capitanes ayudantm 
mayores no gozarán mas tneldo que el correspondiente en la actuali
dad i tales ayudante». Art. g-° Los mismos capitanes ayudantes maya
res conservarán m lugar en la antigtiidad de la date de tenientes da 
donde salieron. Madrid 3 de M.yo de iSii.m Miguel de Alava, 
presidente. = Vicente Salva, diputado secretario. = fnacnca Besito, 
diputado secretario.”

Por tanto mandamos i todos los tribunales, jsiticiu, gefes , ta- 
berDadores y demás autoridades, as» civiles como militare» y eclesiásti
cas, de cualquiera clase y dignidad, que guarde* y hag.n guardar, tan» 
plir y ejecutar el presente decreto en todas sus portes. Tmdreislo enten
dido para su cumplimiento, y dispondréis se imprima, publique y cie- 
cu!e.=Est< rubricado de la Real asano = Ea Aran juez 4 >0 de May 
de 181 x.= \ D. Luis Balanza t.

Dirección general dd registro y penas de timara.
Resúmen de loa productos del rama de penas de cámara en lee ut»U 

siguientes, conforme 4 los astados remitidos de las provincia».
Meses. Valoret.

84a

Enero.— -------------——— y3.a3.4-. a.
Febrero-—.............. ...............—85,349.5.
Mirto»     __ 105,,01-19.
Abril . 85,800—39.

Resumen»
Entrado en metálico......  3.491,335.. t..|
Salida——..............—^. 2.119.339s.18.. f

Existencia........... 1.371,995 .. 6.. J
Fn esta forma:

De los fondos municipo-
>«........ ....................... 635,761-25..!

De 'a suscripción volun
taria para la quinta... 734,300 

Suscripción de la epi
demia de Barcelona.. 1,9 33» 15

2»37*>99l * 6. |
Ademas existen en ac

ciones dd préstamo na* 
oonal»......—9*ouo,OOU

En nn pagaré de intere
ses de las m-s.ras ac
ciones por el semestre 
vencido en 1." de Fe
brero último..............

En créditos antiguos, 
modernos , acciones 
del Banco, cédulas de 
la caja de Consolida- 
don, vales Reales y 
recibos de sus intere
ses , inclusos los de la 
renovación de Enero
próximo pesado........

Madrid i de Mayo de 1822.=: El contador de Intervención r= 
Pedro Monfort y Viergol. s Madrid 14 de Mayo de 18 2 2. = La 
comisión de Hacienda municipal halla conforme este citado, y 
propone que se mande puhlícar.=Muguirc. =Sacnc. s Cano. =c La
tín. = Madrid 18 de Mayo de 1822.= Por acuerdo del ayunta*

37J»°°*

7.954,118.. 4

Provincias quet
Entro. Febrero.

kan remitid» los estados dt

Marta. Abril.

Canaria».
Ibiza.
Jaén.
Menorca.
Velladolld.

Canarias. 
Ibiza. 
Menorca. 
Vallado! id.

Canarias.
Ibiza.
Mallorca.
Menorca.

Canarias.
Catalufia.
Extremadura.
Ibiza.
MaJ»osca.

El geTe político do Oreme avisa en 16 dd comente que nina an 
•oda aqbeila provincia la mayor tranquilidad , como Habita en la y* 
ae de la de V igo que corresponde 4 las orillas del MiBo. Abade que le 
comunica positivamente y coa la mas completa seguridad, poca qur-poe- 
dta desmentirse las patmSas que nota haberse esparcido, suponiendo 
•Menas tramas, nuevas conspiraciones, y nuevos levantamientos que 
afortunadamente no existen. Los gefes políticos de la Coraba, Lago y 
Vijo cóndrman en sus partes -correspondiente» ta mima notiem.

Junta general directa» Je catas'de motada.
El «abado ■ .* de Jamo se pagará en esta «asa nacional de mono- 

4a de nueve 4 una de la tarde á los sugetos que'hayan presentado mari'm't 
lutses al resello, y tengan los billetes numerado» desde el 1751 «1 1775, 
ambos inclusive.

EJsta Je las circularte» decretos 6v., publicadoi tu ta gaceta tu d mea 
de Majo.

Gobernación dt I» Pemrnmla.
Decreto de S. M. robre un canal de coaumicadon eucce lea evo» 

Ebroy Duero. <Gaceta dd O
Decreto de b. M. sobre una carretera que deberá partir de Esten ■ 

vos, y seguirá por el distrito de Mondo&edo 7 provincias de Oviedo, 
Santander y B.lbao. ( Gaceta Jtl a. )

Decreto de S. M. sobra la coatinnacioa de U curmn que d-sde 
el departamento del Ferrol debe seguir á incorporar» con la que va 
desde Castilla á ta Coru&a, y sobre que se active ia que debe «b me 
desde Benavexne á Vi yo. (Gaceta id >3

Circular del m>n:rirrk> sobre aiotamirateu. (Garvto Je 1 a.>
Circular dsl miaistetio sebee la suscripción al diario de Cortes. 

(Gaceta Jel 4)



Decreto de la* Corte* declarando . ...
correspondientes á lo* «el* primero* ? , W* de * ca^>* ,,>
ves al restablecimiento de la Constitución 7r. afi° **♦; 1 ‘°* Pollc"<J'

Decreto de la* Corle* imodando^L^', ** 7 0 a 
oleo* de la milicia nacional local. (G^V^V ! ^enovat•0,, ée «»* 

Real orden en que *e ditpone del 7k)
que loa cura* párroco* di *u* dióc:»„ 1*^°* 7 °bi*pos traban
cencía de su* pueblo* la* cantidades “ junta* de
manda forzosa que suprimieron la* (¡ ,t¡L ~ **n *, P,oce‘‘ctl*'‘ de la

Real orden sobre la cesión qu« 'f?
minar io de Montarte de Lento*. ifiaceta del ¡o >u,ue *** A,b* d'i

Decreto de la* Corte* autorizando .iAV,.______
convertir lo* convento* suprimid»* . a) .. ,~rno pir* 1“* •*“*•** 
cimiento, literario.. (GaJta dd N»dra «mug» en «stabe-
del ño1 °rd“ *°br< C0Dte"0n ^ P«a América. (Gnc,*.

Real orden por la cual u encomien.), i i„ - .... .
¿or «.peccion de U* obra*

Decreto de lee Corte* declmn¿S™,¡^.^-'ff-*1 '•*> .
que *e hallen en servicio act.vo no í°*. v,d““ * “ “m*d*
aneldo, al impuro de que trata en *u Ptt/“0".f< *“
nal de Caruata de Levante. (Gaceta ei constitucio-

Reiolucion da la* Corte* *obre j», . . .
c6».ul« de I. Nación en países e„r,„ " «2 ««untbM de7¿í
litar á lo* marineros y militare* espaiio!— . i ta dei Jj.) *^ ole* <lu- *« le* presenun. (Goce-

Resolución de la* Corte* «obre 1* con«..i». a i_r j ^ca acere» de la verdadera .»tel¡8en£n,"‘u. ‘fc» 8ef« !*«'«» * Cuem 
las elecciones mandadas hacer nScv^enfe la, f • T «woced,er.4

se {escer* - - Anaíí
Circular del ministerio destinando .nna_________  ,

del camino de Zaragoza á Barcelona eo“",u” 1,1 obr**
Real orden mancando á I. comi .

ditpoticion de laa juntas de beneficencia*!. ** de ■ P’JP 4 
del indulto cuadragesimal. (.Gaceta Jet * «*>«enc.a* procedente*

Resolución de la* Corte» «obre lo. . . .
de los ayunumiento* perpetuo*. (Gaceta d l dea,la mPJe*doa 

Resolución de las Corte* tmp¡u„j. .' . ...
presentación de documento* de crédito. n ■ erl?lino **.®* *^° P*f* !• 
las lita* Canaria*. (Gaceta del aj.) n»«onale* por lo respectivo á 

Circular del ministerio sobre el ^li- . . .
ciones provinciales (Gaceta del a^.) ° quá deben UMr l“ diputa-

Reaolucion de las Cortes sobre ios . , ....
deberán pagar los fondos de propio, rc^ ds fiesti» de iglesia que 

Decreto de la. Corte, sobre >
válida en farmacia. (Garría del «7.) ^ue 14 nec“ltan P*™ b W*

Decreto de las Cortes sobre la *».»»..:___ . , , . .daño. (Gaceta del ay.) P«*ion de los derechos de ciuda-
Real orden sobre los refugiados it*i;,„«. tr> . , .Real orden por la cual se hacen al aun. * ^*ac,ta a9-) . 

reproducción de la peste. (Gaceta del a o ) * Prt,rencw>,,e* P*r* eri,Ir la 
Resolución de las Cortes sobre diin.ñ.,. . , .. 

académicos. (Gaceta del s9.) pctts** rd*ljr« 4 curso* 7
Resolución de las Cortes sobre 1> a ■ • ....

Toledo i la villa de Yévene* de S. °Jl lu2ar de '«venes de
igual caso. (Gaceta del 39.) ' 7 <*eln** qn« *e hallen en

Real orden sobre la fianza que deK.. a 1 ...
tesorero, de provincia y depositario, de renta,' 2J°)mbr*do*

Gracia y Jutt!c¡a
Decreto de fas Corte* señalando *on . , . ,

mando otra* diipoücione* relativa, al m./T j* * *°» l^yncoi, y tO> 
de M.tyo.') med‘° diurno. (Gacela de 1.®

Oficio de la aecrctarfa de Corte* tnrt:,:.«>j_ , . . . .
pretidente, vice-presidente y secretario a„ P*n . “ «Acción hecha de 

Decreto de las Cortes prohibiendo 0u. ?! (Gaceta del a.)
mayores. (Gaceta del 16.) ° 4 dimisorias y órdenes

*4»

autorizar instrumentos público* no sirn^« . -Real orden por I. cual ,e reen^rá'lo1' a*' ^‘“a"* d“ /*> 
mas puntual observancia de varias circuí.*^ * 0,<^1“a^l0, ^diocesanos la 
evitar la vagancia de lo* regulares. fG..,., *xPed'da* con el objeto de 

Resolución de laa Co:les sobre una rnn„.u .. .
de Justicia acerca de si deb.-n ser juz.*,i.. ‘ * del tribund supremo
de Abril del afio último las causas pjnd¡,„,. n ,rre8*° * **1*7 d<l a6 
teadores por delito* cometidos antea d. n'sr>n,r* fu*dfdl** desal- 
(Gacetadel aa.) de VMtun» la Constitución.

Resolución de las Cortes sobre lo. «„u. j. ,
les y demas de los juzgados de primera instancia r r pr®^,®t?re, ®*c*” 

Resolucioo de las Cortes declarando 1 (Gaceta del aa.) 
de gala. ( Gaceta délaa.) d° 4“e cl 13 de Mayo no sea din

Hacienda.
Resolución de las Coi tes declarando i la viuda de D. Isidoro Aa* 

(ilion en el mismo caso que á las de Portier y Laci, por lo respectivo 
al goce del sueldo de su marido. (Gaceta del 1° de Mayo.')

Real orden sobre el destino que debe darse é lo» bienes raíces de 
los concejales y secretarios de los ayuntamientos embargados y sacados 
á pública subasta. ( Gaceta del a.)

Real orden sobre la adjudicación judicial i la Hacienda pública pa
ra el pago de las fincas hipotecadas al pago de un alcance que resultó á 
D. Nicolás Guerrero. (Gaceta del a.)

Circular del ministerio mandando que en todo* los expedientes que 
se le dirijan por las oficinas dependientes de él se ponga un extracto de 
su contenido. (Gaceta del 8.)

Resolución de las Cortes señalando un término para la liquida
ción de créditos. (Gaceta del jf.)

Circular del ministerio dando las gracias i nombre de S. M. á Don 
Joicf María Díaz por su generoso desprendimiento. (Gaceta del 9.)

Real orden habilitando todas las aduanas de la frontera da Galicia 
púa la extracción de ganados i Portugal. ( Gaceta dtl ta. )

C.rcular del ministerio sobre el modo de realizar la consignación de 
la casa Real. (Gaceta del íg.)

Circular del ministerio aclarando le Real orden de a de Abril últi
mo sobre el sueldo de los empleados interino*. ( Gaceta dtl tú. )

Circular del ministerio prorogando el término prescrito para presen
tar documentos de suministros hechos durante la última guerra hasta 
z.s de Julio próximo. (Gaceta del ao- )

Circular del ministerio declarando incunos en las penas del artí
culo 4.° de la Real orden de a a de Marzo último i las dependencias 

■generales que no hayan cumplido con el art. j.*, ó no hayan puesto en 
cgecucion el r.° y a.° (Gaceta del so.)

Resolución de las Cortes declarando vitalicias las gratificaciones de 
que habla el art. 10 del decreto de 11 de Setiembre de i8ao. (Gaceta 
dei aa.)

Resolución de las Cortes sobre presentación de créditos. ( Gaceta 
del aa.)

Decreto de las Cortes pan llevar é efecto lo que se previene en los 
arts. 21/ y gga de la Constitución. (Gaceta del ag.)

Decreto de las Cortes sobre establecimiento de intendencias en las 
nuevas provincias. (Gaceta del aS.)

Decreto de las cortes suprimiendo el derecho de registro. (Gaceta 
del 39 )

Decreto de las Cortes sobre pensiones. (Gaceta dtl 39.)
Hacienda de Ultramar.

Decreto de las Cortes accediendo á una exposición del consulado 
de Cartagena de ludias. (Gaceta del 8.)

Guerra.
Circular del ministerio sobre las alteraciones que con motivo de la 

división territorial debe sufrir la milicia nacional activa. (Gacrta del a.)
Circular de! ministerio manifestando el aprecio que ba merecido á 

S. M. el desprendimiento que el coronel del regimiento de infantería 
de Guadalaj.ra ha hecho por sí y en nombre del primer batallón del 
mismo i favor de la Nación. (Gaceta del 6.)

Resolución de las Cortes aclarando el art. 78 del decreto orgánico 
de la milicia activa sobre el pase de los individuos del egército i ta 
misma. (Gaceta del 18.)

Relación de los gefes que ha nombrado S. M. coroneles y primeros 
comandantes de los batallones de la milicia nacional activa. ( Gaceta 
del zp.)

R ¡solución de las Cortes Sobre una equivocación que se advierte en 
el reglamento de retiros de I.’ de Enero de 1820. (Gaceta del ao.)

Resolución de las Cortes declarando que el art. 7.® til. i.0, trata
do 6.° de la ordenanza del egército no obliga á la milicia nacional lo
cal sino en las plazas muradas en tiempo de guerra. (Gaceta del 34.)

Resolución de las Cortes sobre la inteligencia de la expresión del 
art. tío del decreto orgánico del egército dt luí militarte qut mueran 
en actos dt sereicie. (Gaceta dtl a6 )

ANUNCIOS.
Por providencia del sefior juez de primera inatancia del partido de 

Chinchón , refrendada por D. Claudio Cario* de Perogor , á cuyo 
cargo está la escribanía de D. Pedro Ortiz de Zúzate, ae cita de remate 
á Francsco Maisanoba y compañía y á Gerardo Maisanoba, para qua 
acudan dentro de go días i responder de los créditos que se repiten con
tra ellos en los autos ejecutivos que i instancia de D. Antonio Pernas, 
Cora y Aguirre, vecino de Viveros, penden en el referido juzgado; con 
apercibimiento de proceder sin mas citarles al pago de sus acreedores, 
y demas que corresponda en derecho.

Ha salido y está venal á 4 rs. en la librería de Paz e! Mercurio
ultramarino: núm. j.®, que contiene__ Eximen de la memoria presta-
tada á ia* Corte* por el secretario del Despacho de la Gobernación de 
U!tr*mar._Carta de Mr. Brackenridge al presidente de lo* Estados- 
Unidos de América &c.

El R-y constitucional de las España* Fernando vtt vindicado 
de la* injuria* qu: el autor de la Tercerola ha hacho á su sagrada é in
violable persona 3u.: num. 4.® he vende con los anteriores en las li
brerías de Sanz y de Vilia.

Nota. En la gaceta del gt del pasado , col. I *, Un. 10, donde di
ce resolución , léase resolución. Ea U misma, col. 6.J, léase Af rolado 
al fin de la línea 24.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


